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CÓDIGO: V.01.05. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DE LA ADMINISTRACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.1.- DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE 
ARAGÓN Y DEL ESTADO ESPAÑOL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.1.5.- Creación y regulación del registro de empresas e industrias forestales asentadas en 
Aragón conformidad a la Ley Básica de Montes del Estado. 

 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  

En el desarrollo reglamentario previsto en la normativa forestal vigente, está pendiente la creación y 
regulación de un registro de cooperativas, empresas e industrias forestales asentadas en Aragón, según 
encomienda a las comunidades autónomas el artículo 61 de la vigente ley de montes estatal (Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes).  

La existencia de este registro administrativo tiene la importancia de permitir integrar los datos de la 
actividad forestal aragonesa en la estadística forestal española, que servirá como fuente de información y 
difusión del sector, desde las empresas que realizan trabajos forestales en los montes como de las industrias 
de productos forestales tales como la madera de sierra, chapa, tableros, pasta, papel, frutos, pellets, etc. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en la creación de un registro administrativo de las cooperativas, empresas e industrias 
forestales de Aragón, y en la regulación de su contenido, la organización y su funcionamiento según las 
indicaciones mínimas establecidas en el Artículo 61 de la Ley Básica estatal de Montes vigente y los 
requerimientos de la normativa estadística de Aragón. La normativa creada deberá como mínimo contener: 

- La definición de los tipos de entidades que deben proveer de información al registro. 
- La organización del registro en función de la actividad de las entidades. 
- El contenido de los datos identificativos, económicos y de empleo que deberán informarse, así como 

su periodicidad. 
- Las plantillas o formularios mediante las que las entidades se inscribirán en el registro y 

proporcionarán información. 

Mediante este registro, las diversas entidades del sector forestal aragonés suministrarán periódicamente 
a la Dirección General responsable del mismo la información de su actividad económica y el empleo 
generado en sus operaciones de consumo, producción, transformación o comercialización de productos 
forestales. 

Estos datos, proporcionados a la Estadística Forestal Española, permitirán cumplir con las obligaciones 
estadísticas exigidas por diferentes organismos, y a su vez favorecer la información y la difusión al 
público sobre la importancia del sector forestal aragonés para el desarrollo socioeconómico del 
territorio, así como mantener una información actualizada que permita un diagnóstico continuo para 
dirigir las políticas forestales más adecuadas para el fomento del sector. 
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FINALIDAD/OBJETIVO  

La medida pretende crear y regular el registro administrativo de cooperativas, empresas e industrias 
forestales asentadas en Aragón y tiene un fin estadístico con el propósito de cumplir lo dispuesto en la 
legislación básica estatal para suministrar la información preceptiva a la Administración General del Estado. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: El registro creado incluirá a todas las cooperativas, empresas o industrias 
forestales que desarrollen actividades en el territorio de Aragón.  

 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 
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Responsable:  
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

El Registro creado deberá seguir las indicaciones mínimas establecidas en el Artículo 61 de la Ley Básica 
estatal de Montes.  

La información incorporada al registro deberá cumplir con los requerimientos de la normativa estadística de 
Aragón. 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón 

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: debe 
procurarse su elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  
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IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:   

 

Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Aprobación formal y publicación de la norma reglamentaria que crea y regula el registro administrativo 
de cooperativas, empresas e industrias forestales asentadas en Aragón. 

 

Indicador cuantitativo de ejecución No aplica 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe): 

Indicador cualitativo 5. Información y comunicación 

 

 


